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FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
DIVISIÓN DE CONTRATOS E IMPORTACIONES 

 
ACTA No. __________ 

 
FOLIO No. _________ 

 
LUGAR  Y FECHA:    BOGOTA D.C., 24 DE FEBRERO DE 2004 

 
INTERVIENEN Cr. (r) JESÚS HOYOS MONTOYA  
  Jefe Oficina Jurídica 
 
 CON. SOFÍA ESPINOSA TORRES 
  Jefe División Financiera (e) 
 

ABO.  MARÍA VIRGINIA GUZMÁN U. 
  Jefe División Contratos e Importaciones (E) 
 
COMITÉ TÉCNICO:  CT. ALEJANDRO MORENO 

Comité Técnico Dirección de Informática 
Ejército 

   
  CT. JAVIER MEDRANO 

C Comité Técnico Dirección de Informática 
Ejército 
 

COMITÉ ECONÓMICO:  CV. JUANA LUCIA MORGAN 
 
ASISTIERON: 
  ADM. FLOR LIGIA BÁEZ R. 
  Delegada Oficina Control Interno 
  
  ABO. GLADYS MELO LEZCANO 

 Coordinadora Grupo de Seguimiento de la 
División de Contratos e Importaciones 

 
FIRMAS ASISTENTES: INTEGRAR S.A. 
 JOSUÉ FRANCISCO GÓMEZ 
 YANETH RINCÓN 
 
 SV INGENIERÍA 
 JAMES V. S. 
 
 OBRAS Y DISEÑOS S.A. 
 JOHN JAIRO TOVAR 
 
 UNIÓN ELÉCTRICA S.A. 
 OMAR RODRÍGUEZ R. 
 JOSÉ ANDRÉS ESCALANTE PARDO 
 
 IMPORT-SYSTEM LTDA. 
 HAROLD W. DURAN 
 
 INTERMEMORY DE COLOMBIA 
 LUIS E. BARRERA 
 
 MICROFLEX LTDA. 
 MISAEL FORERO 
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 SISA S.A. 
 MANUEL JOSÉ GUTIERREZ 
 
 SIEMENS S.A. 
 JUAN MANUEL BENÍTEZ 
 MAURICIO MARTÍNEZ 
 
 AYC LT SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. 
 MARIA FERNANDA ESCOBAR 
 
 CONWARE S.A. 
 SAGIA FELAFEL 
 
 E.U. Y C. LTDA. 
 DIEGO GÓMEZ 
 
 UPSISTEMAS S.A. 
 NOHORA DÍAZ 
  
 PROCIBERNETICA S.A. 
 HERNANDO FRANCO 
 
 INVERSER LTDA. 
 ALBERTO CAMPUZANO 
 
 COMPUREDES S.A. 
 ALEXANDER MONTAÑÉS 
 YALILI MARTÍNEZ 
 
 ITELCA 
 CARLOS GUSTAVO ARNETA 
 
 INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA S.A. 
 SIWIA M. RODRÍGUEZ P. 
 ELIDÍ ASTRID ALDANA  
 
 INV. ARGOEZ SALAZAR 
 JOSÉ JERÓNIMO ARGAEZ 
 
 ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. 
 HOLMAN DARÍO PÉREZ 
 LILIANA ISABEL RODRÍGUEZ 
  
ASUNTO: AUDIENCIA INFORMATIVA DE LA LICITACIÓN 

PUBLICA No. 001/2004 QUE TRATA DE ADQUIRIR Y 
SUMINISTRAR PUNTOS LÓGICOS, PUNTOS 
ELÉCTRICOS, SWTICH NIVEL 2 (24) PUERTOS, SWITCH 
NIVEL 2 (48) PUERTOS, SWITCH ROUTER, PORTÁTILES, 
PC’S, UPS 25 KVA, VIDEO BEAM  de conformidad 
con el anexo 1 A. 

 
 En Bogotá, D.C. a los veinticuatro (24) días del mes 
de febrero de 2004 a las 10:00 horas, se reunieron las personas antes citadas a fin 
de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente acta. 
 



 3

 La Abogada Gladys Melo Lezcano, Coordinadora 
Grupo de Seguimiento de la División de Contratos e Importaciones de la Entidad, 
dio lectura a la agenda así: 
 
1. Instalación de la Audiencia informativa. 
2. Información General. 
3. Intervención de los proponentes de conformidad con el artículo 30 numeral 

4º. de la Ley 80 de 1993. 
4. Aclaraciones por parte de los Comités de evaluación a las inquietudes 

presentadas por los proponentes. 
 

D E S A R R O L L O 
 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA INFORMATIVA 
 

A cargo del Señor Coronel (r) Jesús Hoyos Montoya, Jefe Oficina Jurídica del 
Fondo Rotatorio del Ejército: 
 
En concordancia con el artículo 30 numeral 4º. de la Ley 80/93 se instala la 
audiencia informativa para la LICITACIÓN PUBLICA No. 001/2004 QUE TRATA 
DE ADQUIRIR Y SUMINISTRAR PUNTOS LÓGICOS, PUNTOS ELÉCTRICOS, SWTICH 
NIVEL 2 (24) PUERTOS, SWITCH NIVEL 2 (48) PUERTOS, SWITCH ROUTER, 
PORTÁTILES, PC’S, UPS 25 KVA, VIDEO BEAM  de conformidad con el anexo 1 A. 

 
Antes de continuar con la agenda, daremos a conocer algunas 
recomendaciones con el fin de hacer más expedito la LICITACIÓN PUBLICA 
No. 001/2004, la presentación de la oferta, las reclamaciones posteriores que 
se puedan presentar y la adjudicación final. 
 
1. Es importante la lectura del pliego de condiciones, el cual está 

condicionado en cada entidad de acuerdo a su necesidad tal como lo 
estipula la ley. Teniendo en cuenta que muchos de los oferentes 
presentes han participado en otros procesos, cabe anotar que el pliego 
elaborado para los procesos que se están abriendo tiene cambios en la 
organización, en las calificaciones, en los tópicos que competen al 
pliego, por lo que se recomienda leerlo detenidamente, a fin de evitar 
futuros problemas que los afectan tanto a ustedes como a la entidad. 

 
2. El pliego de condiciones es muy especial el contempla algunas cláusulas 

especiales por la Ley 80 de 1993. 
 
3. Esta Audiencia se hace con el objetivo de aclarar toda inquietud o duda 

que tengan los oferentes participantes. 
 
4. Se solicita a las personas que intervengan en la presente audiencia 

informativa pasar las inquietudes u observaciones que tengan por escrito 
a fin de obtener respuesta de la misma forma y así evitar malas 
interpretaciones que se puedan originar en las respuestas que se pueden 
dar verbalmente. 

 
5. Es importante la visita de obra, con el recibo de pago del pliego de 

condiciones, para los participantes en Fiscalía General de la Nación, 
Contraloría General de la Nación, Procuraduría General de la Nación y 
Presidencia de la republica, departamento administrativo seguridad DAS. 

 
2. DATOS DEL PROCESO 
 

1.1.  Objeto ADQUIRIR Y SUMINISTRAR PUNTOS LÓGICOS, PUNTOS 
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ELÉCTRICOS, SWTICH NIVEL 2 (24) PUERTOS, SWITCH NIVEL 2 (48) 
PUERTOS, SWITCH ROUTER, PORTÁTILES, PC’S, UPS 25 KVA, 
VIDEO BEAM  de conformidad con el anexo 1 A. 

1.2. Participantes 

Los proponentes deberán estar inscritos, calificados y 
clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio en:  
Actividad: 3 
Especialidad: 16 
Grupo: 02 

1.3.  Capacidad Residual 
 de Contratación 

El proponente deberá tener una capacidad contratación 
residual (Kr),  igual o superior  1.900 SMMLV.  

1.4 Capacidad 
 Patrimonial 

El proponente deberá tener una capacidad patrimonial igual 
o superior al  _30%_ Valor de su propuesta. 

1.5.  Presupuesto Oficial El presupuesto oficial del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO 
para el presente proceso es  la suma de  ($438’845.960) 

1.6 Plazo de Ejecución 
 (incluye fechas de 
 entrega- 
 CRONOGRAMA) y 
 Lugar de Entrega  

El plazo para la ejecución del contrato y el lugar  de entrega 
es el señalado en el ANEXO 1 A. 

1.7 Lugar, Fecha y Hora 
 de Apertura 
 

APERTURA: 
 
Lugar: FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO – DIVISIÓN DE 

CONTRATOS E IMPORTACIONES  CARRERA 50 No. 
18 – 92- BOGOTA COLOMBIA.       

 
Fecha: 19 DE FEBRERO DE 2004 
           
Hora:            14:00 HORAS 

1.8. Lugar, Fecha y Hora 
 de Cierre 

CIERRE: 
 

Lugar:    FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO – DIVISIÓN DE 
CONTRATOS E IMPORTACIONES  CARRERA 50 No. 
18 – 92- BOGOTA COLOMBIA.       

 
Fecha:         10 DE MARZO DE 2004 
Hora:                  10:00 HORAS 

1.9 Lugar Fecha y Hora 
 para la entrega de las 
 muestras  

 
NO REQUERIDA 

1.10 Consulta y Compra de 
 PLIEGOS DE 
 CONDICIONES Y/O 
 TÉRMINOS DE 
 REFERENCIA 

Los PLIEGOS DE CONDICIONES Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
podrán consultarse en la página web del Fondo Rotatorio del 
Ejército. Www.fre.mil.co. Consultarse y adquirirse en la DIVISIÓN 
DE CONTRATOS E IMPORTACIONES, Cra. 50 No. 18 – 92 Bogotá 
Colombia. 

1.11Valor del Pliego 
 

El valor del Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia 
es de $440.000,00 no reembolsables. 

1.11.1  Pago pliego de 
 condiciones  

Los interesados en el proceso deberán consignar el valor de 
los pliegos en la pagaduría del Fondo Rotatorio del Ejército  

1.12 Visita EL oferente debe presentarse por sus propios medios de 
transporte en la Guarnición Militar (Guardia o entrada 
principal) FUDRA TOLEMAIDA—fecha: 27 DE FEBRERO 07:00 
HORAS PARA PARTICIPAR EN ESTA VISITA DEBE PRESENTARSE EL 
RECIBO ORIGINAL DE CAJA POR LA ADQUISICION DEL PLIEGO 
DE CONDICIONES. 

http://www.fre.mil.co/
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1.13 Verificación y 
 Evaluación de las 
 Propuestas:  

La verificación y evaluación de las propuestas se efectuará 
hasta los veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de 
cierre del proceso. 

1.14. Traslado del informe  de 
evaluación.  

Los oferentes contarán con CINCO (5) días hábiles para 
consultar el informe de evaluación y presentar las 
observaciones que consideren pertinentes. 

1.15  Adjudicación El plazo para efectuar la adjudicación del proceso se hará 
dentro de  los Diez (10) días calendario siguientes contados a 
partir del día siguiente al del vencimiento del término previsto 
para la entrega de observaciones a los informes de 
evaluación.   

1.16  Garantía de 
  Seriedad  

La vigencia de la Garantía de Seriedad será de cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del  proceso de 
selección y contratación.  

 
1.17 Audiencia 
  Informativa  
 

Lugar:     FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO – DIVISIÓN DE 
CONTRATOS E IMPORTACIONES  CARRERA 50 No. 
18 – 92- BOGOTA COLOMBIA.       

Fecha:          24 DE FEBRERO  
Hora:   10:00 HORAS 

1.18 Plazo para presentar 
 observaciones al 
pliego de  condiciones  

LOS INTERESADOS PODRÁN SOLICITAR ACLARACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES HASTA 5 (CINCO) DIAS CALENDARIO 
ANTERIORES A LA FECHA DE CIERRE DEL PROCESO 
 

1.19 Forma de Pago La forma de pago será la indicada en el ANEXO 1 A del 
presente Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia.   

1.20 Moneda y Modalidad 
 de Entrega 

LA OFERTA DEBERÁ SER PRESENTADA EN PESOS COLOMBIANOS. 

1.21 Firma y legalización 
 del Contrato 

El contrato será firmado dentro de los tres (3) días calendario 
siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación y 
legalizado dentro los cuatro días siguientes a la entrega de la 
copia del contrato por parte del Fondo Rotatorio del Ejercito.   

 
ANEXO 1 A 

  
ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDADES MÍNIMAS 

1 PUNTOS LÓGICOS 108 
2 PUNTOS ELÉCTRICOS 108 
3 SWTICH NIVEL 2 (24) PUERTOS 2 
4 SWITCH NIVEL 2 (48) PUERTOS 2 

5 SWITCH ROUTER 1 

6 PORTÁTILES 13 

7 PC’S 11 

8 UPS 25 KVA 1 
9 VIDEO BEAM 1 
 
NOTA:  En caso de ser bienes importados la entrega de los elementos se realizará 

en condiciones D.D.P., con los derechos de aduana debidamente 
cancelados y efectuado el levante correspondiente. 

 
FORMA DE PAGO:  el pago se efectuara de la siguiente manera: 
 

�� Un anticipo equivalente  30% del valor total del contrato, 
el cual sera cancelado a partir del mes de mayo. 
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�� El saldo será cancelado contra la presentación de la 
factura y del acta de recibo a entera satisfacción la 
cual será firmada por parte del Supervisor del contrato, 
Comité técnico, Almacenista centro de control táctico, 
Almacenista FUDRA, Almacenista División Contratos e 
Importaciones FRE, contratista, adicionalmente se debe 
elaborar por separado el acta de capacitación, el cual 
debe venir anexa al acta de entrega. 

 
PLAZO DE ENTREGA:  Cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir 

del acta de iniciación, FECHA QUE NO PUEDE  
CONDICIONARSE A LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO. 

 
LUGAR DE ENTREGA:  Los bienes deben ser entregados en las instalaciones de la 

Fuerza de Despliegue Rápido y el Centro de Control 
Táctico en Tolemaida. El oferente debe garantizar la 
correcta operación, funcionalidad e interconectividad  de 
la redes. Así como también debe presentar y entregar 
todos los accesorios, hardware, materiales y servicios 
necesarios para garantizar la total instalación e 
interconexión de las redes y elementos solicitados.  

 
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:  Los pagos se harán contra entrega,  previa 

firma el acta de recibo a entera satisfacción 
la cual debe estar firmada por: integrantes 
del comité técnico, Almacenista No.6 del 
Hospital Militar Central, Almacenista del 
Fondo Rotatorio del Ejército. 

 
 

3.    INTERVENCIÓN DE LOS PROPONENTES QUE CONSULTARON LOS PLIEGOS DE   
CONDICIONES EN LA PAGINA WEB Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 30 
NUMERAL 4º. DE LA LEY 80/93 

 
OBRAS Y DISEÑOS S.A. 

 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS PLIEGOS PARA EL PROCESO, QUEREMOS 
SOLICITAR: 
 

1. APLAZAR LA FECHA DE VISITA, PARA PODER ANALIZAR MEJOR LA OFERTA. 
 
2. SOLICITAR ISO 9000 PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED, DE ACUERDO AL 

NUMERAL 5. 
 

IMPORT SYSTEM LTDA. 
 
DE ACUERDO AL ITEM 5 NUMERAL 1 SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE SE ACLARE EL 
TIPO DE EMPRESAS QUE DE ACUERDO A LO EXPRESADO POR USTEDES SEAN 
EMPRESAS QUE INVOLUCREN SEGURIDAD, PARA LO CUAL SOLICITO POR MEDIO DE 
UN ADENDO SE ESPECIFIQUE, CON EL FIN DE EVITAR ERRORES EN EL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 

INTERMEMORY DE COLOMBIA 
 
SERIA VALEDERA LA CERTIFICACIÓN QUE SE PRESENTE POR CONTRATO CELEBRADO 
CON LA “EMBAJADA DE FRANCIA “ (EJ) POR XX NUMERO DE PUNTOS LÓGICOS Y 
ELÉCTRICOS QUE DICHA EMBAJADA CONTRATO PARA UNA ESCUELA EN CUALQUIER 
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PARTE DEL PAÍS, EN DONDE EN ALGÚN MOMENTO INSTALO OFICINAS DE ESTUDIO, 
CAPACITACIÓN O SIMPLEMENTE DONACIÓN. 
 
NOTA. 
 
“LA CERTIFICACIÓN ES EXPEDIDA POR LA EMBAJADA DE FRANCIA” Y EN SU 
MOMENTO EXIGIÓ UN ALTO NIVEL DE SEGURIDAD.   
 

ITELCA LTDA. 
 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA SOLICITAMOS NOS SEAN ACLARADAS LAS SIGUIENTES INQUIETUDES: 
 

1. DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ANEXO 3A. ESPECIFICACIONES 
CABLEADO VERTICAL – HORIZONTAL Y METODOLOGÍA DE DESARROLLO 
DEL PROYECTO, NUMERAL 2.2 EN DONDE ESPECIFICAN “EL CABLE 
OFRECIDO, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS DE CONECTORIZACION PARA EL 
SUBSISTEMA HORIZONTAL DEBE SER MONOMARCA, UTP RÍGIDO, 
CATEGORÍA 5E, DE OCHO (8) HILOS”, SOLICITAMOS SEA AMPLIADO ESTE 
REQUERIMIENTO PARA PRESENTAR SOLUCIONES DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO CON CABLES HOMOLOGADOS POR LOS FABRICANTES Y 
CERTIFICADOS POR LABORATORIOS ETL PARA PRUEBAS DE CANAL, TAL Y 
COMO LO SOLICITAN EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES EN DONDE 
ESPECIFICAN QUE EL PROPONENTE DEBE ADJUNTAR LA CERTIFICACIÓN ETL 
ACOMPAÑADA DE LAS RESPECTIVAS GRAFICAS. 

 
2. COMO SE DEBE INTERPRETAR “SE DEBE VALORAR LA CARGA EN KVA PARA 

DETERMINAR LA UPS NECESARIA CON UN VALOR DEL 30% ESTIMADO DE 
CRECIMIENTO Y UNA AUTONOMÍA DE 10.15 MIN”, YA QUE EN LOS PLIEGOS 
DE CONDICIONES MENCIONAN QUE LA UPS DEBE SER DE 25 KVA. 
ADICIONALMENTE SE REQUIERE CONOCER EL VOLTAJE DE ENTRADA Y 
SALIDA, ASÍ COMO EL F. POTENCIA SOLICITADOS. 

 
UNIÓN ELÉCTRICA S.A 

 
1- SOLICITAMOS SE PUEDAN PRESENTAR  DIFERENTES SOLUCIONES DE 

CONECTIVIDAD EN EL CABLEADO  ESTRUCTURADO QUE ESTÉN DEBIDAMENTE 
HOMOLOGADOS  Y CERTIFICADAS POR LA  ETL Y NO SEA ENCERRADO A UNA 
SOLUCIÓN MONOMARCA LO CUAL  VA  EN CONTRAVIA DE LA NORMA  
ETA/TIA 5683 Y EL PRINCIPIO DE PLURALIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 
1993. 

 
2- BUSCANDO LA HOMOGENIDAD DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA, SE  

DEBERÍA INCREMENTAR LA EXPERIENCIA EN INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA  A 
MÍNIMO 20 KM, SOLICITAMOS AMPLIAR EXPERIENCIA EN ESTE PUNTO.  

 
3- SOLICITAMOS SE (AMPLIÉ)  APLAZE  EL DÍA DE LA VISITA OBLIGATORIA PARA AL 

MENOS 3 DÍAS HÁBILES LUEGO DE ENTREGAR  E RESPONDER TODAS LAS 
INQUIETUDES FORMULADAS AL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO.  

 
MICROFLEX LTDA 

 
EN EL CASO DE UNIÓN TEMPORAL; SI LA SUMA DE LOS PUNTOS EN LA CERTIFICACIONES 
DE AMBAS EMPRESAS QUE CONFORMAN LA UNIÓN TEMPORAL ES DE 1000 PUNTOS 
LÓGICOS/ELÉCTRICOS, SE OBTENDRÁ UNA  CALIFICACIÓN DE 250 PUNTOS?  
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AYC  IT SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A 
 

POR MEDIO  DE LA PRESENTE, Y COMO PARTICIPANTE DEL PROCESO DE  REFERENCIA, 
ME PERMITO SOLICITAR  A LA ENTIDAD ACEPTAR LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE 
MANERA PARCIAL,  TENIENDO  EN CUENTA QUE LA LICITACIÓN  SE ENCUENTRA 
PRÁCTICAMENTE DIVIDIDA EN DOS SECTORES ASÍ: CABLEADO Y EQUIPO  DE 
COMPUTO. 
 
TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR, SOLICITAMOS  ACEPTAR OFERTAS PARCIALES, 
POR EQUIPOS DE COMPUTO PARA LOS ITEMS DE PORTÁTILES, COMPUTADORES 
PERSONALES Y  VIDEO PROYECTOR,  

 
SISA. S.A. 

 
DADO QUE EL PROYECTO TIENE COMO OBJETO LA ADQUISICIÓN DE 108 PUNTOS 
LÓGICOS ENTRE OTROS, SOLICITAMOS QUE SE DISMINUYA LA EXIGENCIA DE 
EXPERIENCIA DE MÍNIMO 1000 PUNTOS DE RED LÓGICOS LO CUAL ES MAS DE 2 
VECES SUPERIOR A LO REQUERIDO EN EL ITEM 1. 
 
POR OTRO LADO Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EL DECRETO NÚMERO 2170 DE 2002, 
ARTÍCULO 4 DEL DEBER DE SELECCIÓN OBJETIVA NUMERAL 1, SOLICITAMOS NO SE 
ASIGNE CALIFICACIÓN PUES DICHO DECRETO ESTABLECE QUE DICHO PARÁMETRO 
NO SERÁ FACTOR DE CALIFICACIÓN. 
 

INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA S.A. 
 
1. REFERENTE A LOS ESTADOS FINANCIEROS SOPORTE PARA EL  RUP EN EL NUMERAL 

2.2.1.2. SOLICITAMOS ACLARAR SI SE REFIEREN A LOS CONTEMPLADOS EN LA 
ÚLTIMA RENOVACIÓN DEL RUP. 

 
2. TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5 DEL ANEXO 3 A 

RESPECTO A LA EXPERIENCIA QUE DEBE ACREDITAR EL PROPONENTE 
ENTENDEMOS QUE LOS 1000 PUNTOS CORRESPONDEN A LA SUMA DE LOS 
PUNTOS DE LAS CALIFICACIONES PRESENTADAS Y NO RESTRINGEN A QUE 
ENTIDADES SE LES PRESTARON LOS SERVICIOS. DE ACUERDO A LA DISCUSIÓN DE 
LA AUDIENCIA SOLICITAMOS  ACLARAR ESTE ITEM PARA DETERMINAR NUESTRA 
PARTICIPACIÓN 

 
SIN EMBARGO CONSIDERAMOS QUE AL RESTRINGIR LA EXPERIENCIA SE VA EN 
CONTRAVÍA DE LA OPORTUNIDAD DE LOS PROPONENTES PARA PRESENTARSE Y ESTO 
NO MEDIRÍA EXPERIENCIA EN INSTALACIÓN DE CABLEADO. 
 
3 SOLICITAMOS MUY RESPETUOSAMENTE SE SIRVAN REVISAR Y ACLARAR LA FECHA 

DE PAGO DEL ANTICIPO, EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
 
4. EN EL NUMERAL 2.2.1.3 REFERENTE A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SOLICITAMOS 

ACLARAR PARA EL CAPITAL DE TRABAJO Y PARA EL ENDEUDAMIENTO, COMO SE 
CALCULARON ESTOS INDICADORES EN CASO DE CONSORCIO. LO ANTERIOR  
DEBIDO A QUE EN EL ENDEUDAMIENTO  NO ES CLARA LA FRASE “LOS 
INDICADORES SE CALCULARON CON BASE EN LA SUMATORIA EN LAS 
CALIFICACIONES  DE PASIVO TOTAL Y ACTIVO TOTAL” 

 
5. SOLICITAMOS SE RECONSIDERE PARA LA VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA  LA 

PRESENTACIÓN DE LA TARJETA PROFESIONAL YA QUE CONSIDERAMOS LIMITANTE 
ESTA CONDICIÓN PARA LA MISMA Y POR OTRA PARTE EL DIPLOMA DE GRADO Y 
ACTA DE GRADO ACREDITAN ESA MISMA INFORMACIÓN.  
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SIEMENS S.A. 
 

1. ACLARAR FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO, EN TIEMPO 
 

2. RETIRAR NUMERAL 3 DEL PUNTO 1.4 DEL ANEXO 3 B  ANEXO B 3 “SE 
DICTARAN EN INSTALACIONES CERTIFICADAS POR LOS FABRICANTES” 

 
3. CONFIRMAR VALORES DE ENTRADA Y SALIDA DE LA U.P.S. 

 
4. ENUNCIAR FACTOR DE POTENCIA DE LA U.P.S. 

 
5. AMPLIAR LA VISITA (SU FECHA) A TRES DÍAS POSTERIORES A LA 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS PRESENTADAS EN LA AUDIENCIA. 
 

COMPUREDES INTEGRADORES DE SISTEMAS 
 
1. SEGÚN EL NUMERAL 2.2.1.5, CAPACIDAD PATRIMONIAL, DICE: “ LOS ESTADOS 

FINANCIEROS  QUE SE UTILICEN PARA ESTABLECER EL PATRIMONIO PARA LOS 
OFERENTES, DEBERÁN CORRESPONDER AL ÚLTIMO AÑO CONTABLE (31 DE 
DICIEMBRE DE 2002), CERTIFICADOS Y DICTAMINADOS. 

 
PROPONEMOS PODER ENTREGAR LOS ESTADOS FINANCIEROS MÁS 
ACTUALIZADOS QUE SE TENGAN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003?, YA QUE 
REFLEJAN EL ESTADO ACTUAL DE LAS COMPAÑÍAS. 
 

2. PARA LAS CANTIDADES DE MATERIALES EN CABLEADO ESTRUCTURADO, SE 
ENTREGAN PLANOS O CANTIDADES DE OBRA? 

 
3. REQUERIMOS SABER LA FECHA DE RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS YA QUE 

ESTAS DEPENDE SI LAS COMPAÑÍAS SE PRESENTA O NO ANTES DE COMPRAR 
LOS PLIEGOS, YA QUE ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO ADQUIRIRLOS ANTES DE 
LA VISITA TÉCNICA A TOLEMAIDA. SOLICITAMOS SEA A MAS TARDAR EL DIA 
JUEVES 26 DE FEBRERO ANTES DE MEDIO DÍA PARA DARNOS EL TIEMPO 
NECESARIO DE COMPRA DE PLIEGOS. 

 
4. SOLICITAMOS CAMBIAR EL INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO AL 75% DEBIDO 

A QUE LAS COMPAÑÍAS DE SERVICIOS TIENE PARTE DE SUS ACTIVOS EN 
OPERACIÓN. 

 
5. EL  CERTIFICADO ETL NO ES EL ÚNICO CERTIFICADOR DE ELEMENTOS DE 

CONECTIVIDAD, EXISTEN OTRAS COMO LA UL Y CA QUE POR MARCA SEGÚN 
FÁBRICA SE CERTIFICA. 
SOLICITAMOS SEA AMPLIADO A CUALQUIER LABORATORIO APROBADO POR 
LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 
 
YA QUE EL CAPITULO 2 SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO NUMERAL 2.2. 
CABLE U.T.P ITEM 10 SE SOLICITA CUMPLIR CON LA NORMA  UL. 1666 EN EL 
NUMERAL 2.4 PATCH PANEL ITEM 7 SE SOLICITA CERTIFICACIÓN  ETL. 
 
SOLICITAMOS SEA INDISCRIMINADO EL LABORATORIO CERTIFICADOR PARA 
QUE EXIJA UNA CERTIFICACIÓN DE ESTA CLASE. 
  

4.   ACLARACIONES POR PARTE DE LOS COMITÉS A LAS INQUIETUDES PRESENTADAS 
POR LOS PROPONENTES. 

 
ATENDIENDO AL ARTÍCULO 30 NUMERAL 4º. COMO RESULTADO DE LO DEBATIDO EN 
LA PRESENTE AUDIENCIA, LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LAS PERSONAS 
QUE CONSULTARON EL PLIEGO DE CONDICIONES,  SERÁN RESUELTAS MEDIANTE 
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ADENDO DEL CUAL SE PUBLICARA EN LA PÁGINA WEB DEL FONDO ROTATORIO DEL 
EJÉRCITO DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES. 
 

 
 No siendo otro el objeto de la presente acta, se 
da por terminada y en constancia firman los que en ella intervinieron. 
 
 
 
 

ABO.  MARÍA VIRGINIA GUZMÁN U. 
Jefe División Contratos e Importaciones (E) 

 
 
 

CON. SOFÍA ESPINOSA TORRES 
Jefe División Financiera (e) 

 
 
 

Cr. (r) JESÚS HOYOS MONTOYA 
Jefe Oficina Jurídica 

 
 

 
Elaboró: Johanna Aguacia 
Reviso: ECO. Marlen Parrado R. 
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